
Consejo Nacional de Operación
cNo

ACTA DE LA, REUNION No. 126

Fecha: 27 de abr¡t de 2000
Lugar: C.N.O. Santa Fe de Boqora
Hora: 9:30 A.M.

ASISTENTES PRINGIPALES:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EEPPM
EMGESA
EPSA
rsA
ISAGEN
MERTLÉCTRICA
PROEECTRICA
TERMOCARTAGENA
c.N.D.

INVITADOS:

CODENSA
EEPPM
rsA
ISA
ISA
ISAGEN
TEBSA
TEBSA
TERMOCARTAGENA
TERMOFLORES
UPME

SEcRETARto TÉcNrco:

Germán Corredor A.

Olga B. Callejas
Omar Serrano
Andrés Yabrudy
Hemán Troncoso
Rafael Pérez
Fabio Qu¡t¡án
Albeiro Arias
Car¡os A. Naranjo
Fernando Rico
Tomés F. López
Will¡am Murra
Jaime Gerdts
Armando Burgos

Olga C. Pérez
Ana C. Rendón
S¡lv¡a E. Coss¡o
Alvaro Murcia
Ana M. Villegas
Lu¡s E. Aguilar
Carlos Aguilar
Jesús García
Laura V. Calderón
Fernando Gut¡érrez
Manuel Gómez

Pres¡d¡ó la reun¡ón la Dra. Olga Beatriz Callejas, representante de Chivor.
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TEMARIO:

1 .
2.
3.
4.
5.
6.
7.

lnforme Secretario Técn¡co
Informe Comités
lnforme S¡tuación Eléctr¡ca y Energét¡ca a largo plazo (Fenómeno del Niño)
Hropuesta manejo de cadenas (TEBSA)
Mínimos Operat¡vos Superiores
Análisis Restr¡cciones
Varios

DESARROLLO DE T¡ REUI'¡IÓN:

Después de ver¡ficar el Quórum, el Secretar¡o Técn¡co, anuncia que se pueoe oar
in¡cio a la reunión. Se hace entrega del acta prelim¡nar Nos. 125

1. INFoRME SECRETARIo TÉcNIco

El Secretario Técn¡co sol¡cita al Consejo que se aclare el alcance delAcuerdo No.
57, en el sentido que la delegación a la presidenc¡a incluye la declarac¡ón y el
lsvantam¡enlo del racionam¡ento programado, previo el cumplimiento ds lo
establecido en la reglaméntac¡ón v¡gente. En este sent¡do, el Conseio avata el
Acuerdo No. 63.

El Secretario Técnico hace entrega del estado de gastos e ingresos del C.N.O. al
mes de abr¡l de 2000, e informa que se está adelantando el proceso de selecc¡ón
de la nueva ent¡dad f¡duciar¡a. Teniendo en cuenta que para el 8 de ¡un¡o debe
estar firmado el nuevo contrato, solicita autorización para que, juñto con la
Pres¡dente del Consejo, escojan la mejor alternativa. L Consejo así lo aprueba y
sol¡cita que se ¡nforme de Ia selecc¡ón en la próxima reun¡ón.

Se informa de la reunjón l¡evada a cabo el pasado 24 de abdl con la CREG y el
CND, en la cual se presentó el estado de avance de la ¡mplementac¡ón de las
Resoluc¡ones O72, 073, O74 y 075 de 1999. El Secretar¡o comenta que el CND
está trabajando para tener listo el software, de tal manera que se pueda util¡zar
antes del pr¡mero de julio, pero está sujeto al cumplimiento de los proveedores.
Así mismo, la CREG está en proceso de correcc¡ón y ajuste dg las resoluc¡ones y
una vez las tenga l¡stas las enviará al CNO para su concepto. De otro lado, se
informó que el CAC ya solicitó a la CREG aplazamiento de la aplicación de estas
resoluctones_

En el tema de Análisis de restricciones, se d¡scut¡rá con mayor profundidad este
tema.
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. Comité de Operación

- Coord¡nac¡ón Gas-Electric¡dad: el Com¡té solicita reiterarle a la CREG la
urgencra que se requ¡ere sobte este tema y agilizar la conformac¡ón de los
grupos que se habían acordado. Mer¡e¡ectrica ¡nfo[ma que se van a
comenzar a hacer reuniones en el centro con Ecogas y en la costa con
Prom¡gas. El CNO acuerda env¡arle una carta a la CREG para ins¡st¡r en la
¡mportanc¡a de Íev¡sar las penal¡dades que apaÍecen en el RUT.

- El comité recomienda aprobar la propuesta de EDAC para el año2OOOylos
agentes tienen un plazo de un mes para hacer comentar¡os y presentarlo
nuevamente al CNO para adoptarlo como def¡n¡tivo. El CNO estuvo de
acueroo.

- Se efectuará la prueba de regulac¡ón pr¡mar¡a una vez entre uno oe ros
circuitos a 500kV. El CNO autorizará la operac¡ón oermanente una vez se
determine sus ventajas a nivel nacional. Las desviac¡ones quedan sujetas a
análisis del CNO. El secretar¡o recuerda la obligación que por la Resolución
25 t¡enen los generadores de cumpl¡r con esle serv¡cio.

- El CNO estuvo de acuerdo que las pruebas no autor¡zadas para oesvtarse
son ras que no ss encuentran en la lista de autor¡zadas del CNO. El comité
propone que el vac¡ado de túnel sea ¡nclu¡do como prueba autorizada v el
CNO no aprueba y solic¡ta a Emgesa una propuesta para el tratam¡ento de
esta situac¡ón.

3, INFoRME SITUACIÓN ELÉCTRIGA Y ENERGÉTICA A LARGo PLAzo
(FENóMENo DEL Ntño)

El CND p¡'esentó la situación Eléctrica y Energét¡ca (Documento tSA UENCND
2000-101) preséntando el estado actual de la red y considerando los atentados
que se han presentado y el ¡mpacto de los m¡smos.

Se presentaron los pronósticos cl¡máticos y las predicciones del IDEAM que
prevén durante los próximos dos meses el debilitamiento de las condiciones frias
en el Pacífico trop¡cal central, el retomo a condic¡ones cercanas a las normales
podría presentarse hacia med¡ados del año y ex¡ste la pos¡b¡l¡dad de un camD¡o
ráp¡do, por lo que, a comienzos del segundo semestre se podrían presentar
condic¡ones ligeramente él¡das en el sector or¡ental del pacíf¡co tropical.

Teniendo en cuenta lo anterior se realizaron algunos anális¡s energét¡cos con
condic¡ones crít¡cas tanto de la dispon¡b¡lidad de ¡a red en el largo plalo como de
las condiciones h¡drológ¡cas y considerando el escenar¡o de demanda alta de la
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UPME. Los resultados mue@sentarían
problemas.

Sin embargo se considera ¡mportánte continuar permanentemente rev¡sando los
estud¡os energéticos teniendo en cuenta las perspectivas de hidrologías para dar
señales adecuadas y oportunas para atender Ia demanda. Se apru;ba env¡arle
una carta al Ministro de Minas y Energía y al Ministro de Hacienda ¡nformándoles
las conclus¡ones de este anál¡sis.

ISA presenta el reporte de líneas y torres afectadas por atentados. A la fecha se
encuentran un total de 175 torres de ISA averiadas y hay un total de 17 c¡rcuitos
del. SIN ¡nd¡spon¡bles (2 en 500kV, 12 en 22OkV y g en 1iskv). Se tienen atgunas
fechas para la normalización pero aún no son definitivas y se encuenlran en
evaluación.

4. PROPUESTA MANEJO DE CADENAS (TEBSA}

El representante de TEBSA hace la presentación del programa que modela la
operac¡ón de esta planta desarrollado en conjunto con él CND y validado por el
grupo creado por el CNO para este f¡n. Se acuerda repart¡r este programa entre
los agentes y operarlo paralelamente durante un mes cont¡nuo a part¡r de la
normal¡zac¡ón del primer c¡rcu¡to de 5OOkV, después del cual entrará en operación
definitivamente. En caso de que el c¡rcuito de 5OOkV no este en servicio un mes
continuo, el CND def¡nirá s¡ el tiempo que lleva en operación paralela es suf¡ciente
para entrar en operac¡ón def¡n¡t¡vamente.

El CND presenta una propuesta de proced¡miento que resume y precisa lo
establec¡do en los Acuerdos 43, 45 y 62 del CNO en cuanto al manejo de la
declaración de dispon¡bil¡dad de las plantas, incluÍdas las cadenas esoec¡ales.
para efectos del despacho económ¡co, redespacho y ol l¡empo real. El CNO
aprobó la propuestá.

5. MíNIMoS oPERATIvos sUPERIoREs

El Com¡té de Operación recomienda al CNO que sugiera a la CREG revisar Ia
metodología de cálculo de niveles mín¡mos operat¡vos de embalses ten¡éndo en
cuenta que en la actual¡dad d¡chos n¡veles son calculados cons¡derando el estado
de la red en operación normal y la real¡dad corresponde a una red deter¡orada por
los numerosos atentados guerr¡lleros a la infraestructura del STN. El CNO no
estuvo de acuerdo.

El Com¡té de Operac¡ón con base en et anátis¡s del documento tSA UENCND OO-
85 "Niveles Mínimos Operativos Horizonte mayo O1/OO --abril 30/01 (Documento
prel¡minar para discusión)', recom¡enda al CNO ut¡l¡zar de las alternat¡vas
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presentadas por el CND, Ia coffespondiente al cálculo del nivel mínimo operativo
inferior con la hidrología del gS% de probabilidad de ser superada (pSS) y
cons¡derando Ia entrada de dos unidades de Termo Candelar¡a tal como está
publicado en el Plan de expansión de la UPME de mazo 15 de 2OOO.

Asi mismo, recomienda que aunque el MOS sea igual al MOl, se debe apl¡car la
regla de intervenc¡ón de la Resoluc¡ón CREG 1 18 de I gg8, es dec¡r, que el precio
de ¡ntervención de cualqu¡er embalse cuyo nivel sea menor al nivel mínimo
operativo ¡nferior, var¡ará entre el prec¡o del costo de rac¡onamiento uno (CRj ) y el
costo de racionam¡ento dos (CR2). Adicionalmente el CNO propuso que en el caso
que el nivel mÍnimo operativo inferiof sea igual al n¡vel mínimo técnico el precio de
¡ntervención sea el costo de racionam¡ento dos (CR2). El secretario técnico
consultará a la CREG sobre este tema y adic¡onalmente consultará cual debe ser
la regla de ¡ntervención entre el nivel mín¡mo técnico y el nivel mín¡mo físico

6, ANÁLISISRESTRIGCIONES

Se présentan las conclusiones de la reunión que tuv¡eron los generadores el 26 de
abril en la cual analizaron el tema de las restricciones teniendo en cuenta la
coyuntura aclual de orden públ¡co. Dichas conclus¡ones son las s¡gu¡entes:

1. Se cons¡dera que en la mayor parte del sistema donde se está generanoo
por restricciones se da la competencia y el despacho ideal sigue siendo
totalmente competitivo. El 60% de la gena[ación func¡ona bajo el esquema
libre de mercado. En estas cond¡c¡ones no es recomendable ¡ntervenir el
mercado así sea solo para superar aspectos coyunlurales. El resultado
puede empeorar la situación de muchos agentes.

2. La actual s¡tuación del sistema, en cuanto a las restricciones. se ha
produc¡do por efecto de la violenc¡a que vive el país, por lo tanto se trata de
causas é)Íernas al seclor, cuyos coslos no deben ser asumidos por éste.

3. Una forma de d¡sminuir los costos de las restricciones sería flexibilizar la
confiabilidad del sistema, con lo cual las generaciones por razones de
segur¡dad d¡sminuirían y, por lo tanto los costos de éstas. En últimas, s¡ la
demanda no está dispuesta a pagar la confiabilidad actual del sistema, ésta
sería una salida razonable.

4. Otra forma de d¡sminuirle los costos a la demanda sería creando subs¡d¡os
a los combust¡bles con elfin de abaratar la generación térm¡ca. Tamb¡én se
sug¡ere revisar el esquema de prec¡os del gas, el cual al estar ligado al
precio internac¡onal del Fuel OIL presenta incrementos que no ref¡ejan sus
costos de producción.

5. Las Resoluciones sobre Restricciones quo entrarían a operar en iun¡o del
presente año, ya t¡enen mecan¡smos de control de los coíoé de los
generadores que producen por restricc¡ones. por lo tanto, no parece
razonable crear un mecanismo de intervenc¡ón adicional que d¡storsione el
mercado.
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6. En las. situaciones en que se présenién genéracrones d-;¡egrrndáa bajo
condic¡ones de monopol¡o se just¡f¡ca regular los ptecios, garantizando, que
el generador cubra sus costos con una rentabilidad adecuada.

7. Se solic¡ta a la CREG aceptar a ISA la entrada adelantada de la línea
Pr¡mavera-Tasajero, con lo cual se eliminan o reducen considerab¡emente
las restricciones en esa zona del país. El costo de la transmisión que se
pagaría es muy infedor al c¡sto de las restricciones, mn lo cual se favorece
todo el sistema, en especial los usuar¡os f¡nales.

8. Se puede rev¡sar la fórmula tar¡faria con el fin de que las señales
económicas del costo de las restricciones las Íec¡ba el usuar¡o en un tiemDo
menor para que pueda tomar sus decisiones de consumo en forma más
raoonai.

9. Se considera de gran ¡mportanc¡a mejorar la información a la demanda
sobre el comportamiento del sjstema. Se propone hacer foros o seminarios
para los industr¡ales con el fin de presentarles la problemática.

10. fgualmente se hace indispensable rcalizar un taller con las pr¡ncipales
autor¡dades del seclor sobre los costos de generac¡ón de plantas térmicas
en un rég¡men ¡ntermitente, con el f¡n de que se tenga en cuenta en los
anális¡s sobre Ia mater¡a.'l1.Se debe analizar hac¡a el futuro la creación de mecanismos que nagan
posible el conkato libre de restr¡cc¡ones, con el fin de darle mavores
opciones al usuario para definir su propia confiabilidad.

Se acordó inclu¡r algunos comentarios del CNO. Así m¡smo plantearle a la CREG
que és necesar¡o que el 30 de jun¡o entren en vigenc¡a las Resoluciones 72, 73, 74
y 75 en lo que no dependa del software que está ¡mplementando el CND.

El secretario circulará Ia vers¡ón coíeg¡da para rev¡sión de los m¡embros del CNO
antes de enviarlo a la CREG.

7. VARTOS

. Informe sobre las reun¡ones efectuadas por el CND con los de agentes de
Bogotá y con Centros Regionales de Oespacho para analizar el
restablecimiento del21 de marzo. Se concluyó Io s¡gu¡ente:
- La coord¡nac¡ón de maniobras roal¡zada tanto por el CRD de EEB como por

el CND durante el restablec¡m¡ento fue adecuada.
- Se acuerda solic¡tarle a los transportadores realizar pruebas de factor de

potencia de los pararrayos asoc¡ados a las líneas del STN, de los STR'S y
de las empresas distribuidoras, siempre y cuando lo consideren necesario.

- Se acuerda ex¡g¡r f¡ecuencimetros digitales en todas las plantas.
- Los s¡ncronismos se deben efectuar con ver¡f¡cación de condic¡ones

mediante relés
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- En cuanto a las comun¡caciones se acordaron tfes aspectos: La forma debe
ser más esk¡cta, la comun¡cación debe hacerse en el momento precrso y
las comunicaciones deben contener detalles adic¡onales que perm¡tan de
una fofma clara y prec¡sa ¡nterc€mbiar información.

- El CND entregó un manual de comunicaciones a los Agentes para anális¡s y
comentarios.

- Se deberán efectuar pruebas Black Start energ¡zando líneas y
s¡ncronizando en el extremo remoto. El Consejo acuerda ¡nclu¡r estas
pruebas dentro de las autor¡zadas para desv¡arse, así como no conslqerar
la ind¡sponibilidad durante la prueba en el cálculo de los lH's.

- El restablecim¡ento debe realizarse por áreas pequeñas y a part¡r de plantas
que puedan efectuar B¡ack Start

Termoyumbo sol¡cita que se le amplíe el plazo para ¡nstalar el registrador de fallas
hasta el 3l de mayo. El CNO aprueba ampliar el plazo

- Se deben ajustar las protecciones teniendo éñauenta la cond¡crón actual
del SlN.

Siendo las 2:30 P: M. se da por terminada la reunión.

La Pres¡dente,

CALLEJAS
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